
DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL

Municipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA ESTADO DE LICENCIAS
MEDICAS A FUNCIONARIOS DE
ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES
QUE SE INDICA

DECRETO ALCALDICIO N' 3 1O

cHtLLAN VtEJo, l7 EllE Z02J

CONSID RANDO:
a).- Decreto Alcaldicio (E) Nos.556 del 25.07.2022, que as¡gna func¡ones a la D¡rectora

(R) del Departamento de Educación Municipal de la Comuna de Ch¡llán viejo. Decreto Alcaldic¡o
No6.078 del 18.10.2021, que establece subrogancias automáticas para funcionarios que ¡ndica.

b).- Decreto Alcald¡c¡o No10745 del 30j22022, que registra licencias médicas en el

Sistema de Gest¡ón Municipal.
c).- Que, Contraloría General de la Republica med¡ante Resoluc¡Ón N'17 del

01.04.2017, en su artfculo 17 señala que las Licencias Méd¡cas deberán ser registrados a través de la
modal¡dad de SIAPER Registro Electrón¡co.

d).- Que, según lo puntualizado anter¡ormente, corresponde dictar acto admin¡strativo
que dé cuenta del estado de Licenc¡as Médicas.

DECRETO:
1.- APRUEBESE estado de las Licencias Méd¡cas de los Funcionarios del

Departamento de Educación que se indica:

2.- NOTIFIQUESE, a los funcionarios del estado de l¡cencia RECHAZADAS señaladas
en el punto primero del presente acto administrativo y que disponen de 15 días háb¡les para realizar las
apelac¡ones respectivas, conforme al Reglamento lnterno aprobado por Decreto Alcaldicio N'2.260 del
31 .08.2020.

ANOTESE, COMUNIQUES REGISTRESE Y ARCHIVESE
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VISTOS:
1.- Las facultades confer¡das en la Ley N" 18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal de

Municipal¡dades refundidas con todos sus textos modif¡catorios
2.- Ley 19.543 del 24.12.97 "Regula el Traspaso de Serv¡c¡os Municipales entre las

Municipalidades de las Comunas que indican"
3.- Las instrucciones conten¡das en la Ley N"18.883, sobre Estatuto Administrat¡vo para

Funcionar¡os Munic¡pales.
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